
BOE núm. 269 Sábado 9 noviembre 1991 .36279

27118

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

11I Solicitades

Las solicitudes deberán, formularse por triplicado y necesaria
en impresos oficiales; que se f3ciiitarán gratuitamente en la

a)
mente

Cuando por razón dclnúmero de 'solicitantes no resulte factible la
notificación a todos ellos de 'los resultados del proceso de selección, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» sólo la relación nominativa
completa de los candidatos seleccionados y -de los reservas.

Las autoridades británicas competentes comunicarán directamente el
dl~stino que se les adjudique a los aspirantes que resulten seleccionados.
La no aceptación del des'tino adju,dicado implicará la renuncia a la plaza.

En el caso de imposible-aceptación de la plaza adjudicada por parte
del candidato seleccionado. éste d~bcra remitir su escrito de renuncia a
las autoridades británicas tan pronto como haya decidido dicha renun
cia, a fin de evitar las consigUientes pertl,lbaciones a la escuela a la que
había sido destinado. La autor,dad administrativa a la que habrá de
rcmitirse csta renuncia es: Central Bureau for Educational Vlsits and
Exchanges. Scymour Mews House,Seymour Mews. London WI H 9PE.
Una copia de dicho escritO deberá ser enviada a la Subdirección General
dc Cooperación Internacional, paseo del Prado" número 28, segunda
planta. 28071 Madrid.

Lo Que digo, a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1991.-El Secretario general técnico, José

Luis Pérez Iriarte.

Además los solicitantes deber,án cumplir los siguientes requisitos:
l. Tener cwnplidos veinte años y no pasar de trcinta en la: fecha de

publicación en el (,Boletín Oficial del Estado» de la presente convoca~

toria.
2. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de

Conversación en países de lengua francesa.
3. Los candidatos 'varones no deberán estar sujetos al servicio

milita-r durante el período deejercirio de sus funciones de Auxiliar de
i Conversación.

RESOLUCION de 25 de oc/ubre de 1991. de la Secretaria
General Tecnica. por la que se convocan 211 plazas de
Auxiliares de Con~'ersaciónde Lengua Española en Centros
docentes de grade medio en Francia.

. En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural, Científica y
Técnica entre España y la República de Francia,

Esta Secretaría Gener.a1 Técnica, ha resuelto hacer pública la convo
catoria para la seleoción de 211 plazas de Auxiliares de Conversación de
Lengua española en Centros doce'ntcsde grado mec;lio en Francia (206
en Francia, 4 en Antillas-Guayana y 1 en Isla Reunión), durante el curso
1992/1993, de acuerdo con las si¡uientes normaS:

1 RégÍ11Jen

Los Auxiliares de Conversación' de, Lengua española serán adscritos
por las autoridades francesas a un Centro de Enseñanza Secundaria y
deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce horas
semanales de cjercicios de conversación durante el curso académico
1992/1993 (1 de octubre de 199& al 31 de mayo de 1993). Deberán
también mostrarse propicios en su Centro de destino, a participar en·las
actividades culturales de éste, procurando en todo caso, promover cl
interés de dicho Centro en establecer vínculos e intercambios de
profesores y alumnos con Centros españoles del mismo nivel.

Los Auxiliares de Conversación percibirán a través del Centro de
destino, la suma de 4.213 francos brutos mensuales en Francia; 5.898
francos brutos mensuales en Antilla-Guayana, y 6.472 francos brutos
mensuales en ,la Isla de Reunión, por el período que cubre el curso
academico, a contar desde el comienzo de éste.

Los gastos de desplazamiento a Francia, así como a las Antillas..
Guayana y a la Isla Reunión, y rt;reso correrán a cargo del Auxiliar.

Las autoridades francesas cubnrán a los Auxiliares con un seguro
médico y de accidentes a partir del segundo mes de estancia en Francia.

11 Candidatos

Podrán solicitar e8tas plazas Jos que tengan nacionalidad española y
, acrediten alguna de las siguie!1tes condiciones:

a) Ser estudiante de quinto c'urso en las Facultades de Filología o
Filosofia y Letras, Sección<Je Filología en la esPecialidad de Filología
francesa.

b) Ser licenciado enlas Facultade,s y especialidades citadas.
c) Ser estudiante de tercer curso de las Escuelas de Formación del

Profesorado de Educación General Básica, en el área Filológica (idioma
francés).

d) Ser Profesor de Educación General Básica, y en la especialidad
antes citada.

1II. Solicitudes

a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado y necesaria
mente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuitamente en la
Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, número 34, 28071 Madrid, yen las
Direcciones Provinciales u oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al-Registro del Departa
mento, paseo'del Pra'do; número 28, 28071 Madrid, o se utilizarán los
medios a que da derecho el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. ' _

e) A la solicitud se acompañará la siguiente documentac;iQn:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2_ Certificado academico de estudios (original o fotocopia compul

sada del mismo), en el que consten las cahficaciones obtenidas en cada
asignatura, can especificación del curso y convocatoria en que fuenm
aprobadas.

3. Certificado'médico oficial (ori~inal y fotocopia),que acredite que
el mteresado no padece enfermedad mfectocontaglOsa ni defecto' fisico
o psíquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carné.
5. Escrito redactado por el interesado en lengua inglesa explicando

los motivos que le inducen a solicitar la plaza. "
6. Los soticitantes que sean funcionanos públicos deberán acampa

nar compromiso de solicitud de servicios especialeS" (artículo 29,
apartado 2. a, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Publica), caso de series adjudicado un puesto de
Auxiliar de Conversación. '
, 7. Cualquier-otro documento que pueda apoyar la petición que se

formula, incluida la experiencia docente.

Los solicitantes indicarán su preferencia regional de ,destino en el
impreso de solicitud.

ll. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas los que tengan nacionalidad española y
acrediten alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser estudiante de quinto curso- en las Facultades de Filología o
rilosofía y Letras, sección de Fi'lología en la especialidad de Filología
mglesa.

b) Ser licenc\ado en las Facultades y especialidades citadas.
e) Ser estudiante de tercer curso de las E&Cuelas de Formación del

Profesorado de Educación General Básica· en el área Filológica (idioma
inglés).

d) Ser Profesor de Educación·General Básica y,en la especialidad
antes citada.

Además los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos veinte años y no pasar de treinta en la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocato
ria.

2. No haber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
Conversación en paises de lengua inglesa.

3. L.os candidatos varones no deberán estar sujetos al' servicio
militar durante el período de ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Conversación.

IV. Plazos de admisión

El plazo de presentación de las solicitudes y documentación com
pleta es de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente: convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán ,retirar la
documentación presentada a lo largo del curso 1992/1993. Concluido
este período dicha documentación será destruida.,

V. Selección y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares
de Conversación se ralizará por una Comisión Mixta ~ispano-británica,

que se reunirá presumiblemente en el mes de abril y que tendrá en
(;ucnla, a los efectos de selección de los candidatos: ' .

a) La calificación académica global.
b) La calificación de la asignatura de. «Lengua }' Literatur~ Espa-

ñola».
e) La califtcación del idioma inglés.
d) La experiencia docente.
e) Otros méritos alegados por el sohcltante como cursos, títulos de

idiomas, tesis doctorales, trabajOS de, inv,estigación, ,etc.

del curso academico, a contar dc;sde el comienzo de éste. Los gastos de
dcsplalamicnto a Reino Unido y regreso correrá a: cargo del Auxiliar.

DUT"ante su estancia en el Reino Unido tendrán derecho a: asistrnda
médica gratuita, de acuerdo con la legislación de dicho país.
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Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del' Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, nlÍmqo 34, 28071 Madrid, y en las
Direcdoncs Provinciales u ofidnils de, Educación y Cienciaó

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Departa
rncn!o, paseo del Prado, número 28; 28071 Madrid, o se utilizarán los
medIOS a que da derecho el .artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. _ .

e) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

J. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2. _ Certificado académico de estudios (original o fotocopia 'compul-

sáda del mismó). en el que consten las'qtlific,\ciones obtenidas en cada
asignatuIq, con especificación 4el CUf'SO _y convOcatoria en que fueron
aprobadas. . ,.

.3. Certificado médico oficial (olÍ\li"al y foto\:opia), que acredite que
el-Interesado no padece enfermedad lhfectocontaglOsa ni defecto fisico
Q psíquico que le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografias tamaño carné.
5. Escrito redactado por el interesado eflJengua francesa explicando

los motivos que le inducen a solicitar ,la pIa~.,
6. Los solicitantes que seanfuncionariosp\Íblicos deberán acompa.

fiar comeromiso de solicitud de servicio$ .especiales [articulo 29,
apartado 2, a), dc la Ley 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas parala
Ref~r!Da,de la Funcióll; Púbhca]"caso de serIes adjudicado un puesto'de
AUXIlIar de Conversación.

7. Los solicitantes indicarán su preferencia regional de destino en
el impre$O de~olicitud. -

IV Plazo de admisi6n
El plazo de presentación de .las solicitudes'y documentación ·com

~let~ es de "cuarent~ y .~inco días naturales, contados a partir del día
slglllente,aJ~'"pubhcaclOn'de la presente coBvocatoria ,en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirarla
docu.mentación presentada a lo largo del curso· 1992/1993. Concluido
este período dicha 90cumentación ,será .destruida.

y Selección. y nombramiento
La adjudicación de los nombramientos para los puestos de Auxiliares

de Conversación se realizará por una Comisión Mixta hispano-francesa
que se reunirá presumiblemente en el mes de abril y. que tendrá en
cuenta a Jos efectos de selección' de los candidatos:

a) . La calificación académica global. . .
b)Lacalificación de la asignatura'de «Lengua y Literatura espa

ñola».
e) La" califieacióll del idioma francés.
d) La experiencia docente.

.. e) Otro~méritos alegados {K>r el solicitante como cursos, títulos de
IdlOn:tas. teSIS doctorales, trabajos de investigación, etc.

Cuando por razón del número de solici1antesno resulte factible la
notificación~ a todos ellos, de los resultados del proceso de selección se
puMicará en el-«Boletín Oficial del EsUldo»1a relación nominativa
completa' de los candidatos seleccionados y. qe,los reservas.

Uls.aUtoridades francesas cotnpetente5'colllunil:arán direc\jtmente el
destino que s~ les adjudiqUé a los aspirantes gUe resulten selecdonados.
La no aceptaclOn del destinO a9Judlcado Impbcará.Ja renuncia 3' la plaza.

En c1.caso de imposible ~ceptllción de lajjlaza adjudicada por parte
del candlda,to"selecclOnado, estedebetáreJJufu:su .escrIto de renuncia a
las autorid~des francesas. tan prontócdh1oJiá~adeeididodicha renuncia
a.fin de eVitar las consiguientes pertuOOcióh~,' fa e.liCuela, a·la que había
sido destinado. La autoridad administ'I'Btiy,a"a 'Ia',(¡ue habrá de remitirse
esta renuncia es: Ministcre de .I'Educatiori Nationale d~ la Jeunesse et
des;Spof1s. Direction .des A'tTairts,.GénéF'l~,;.·.ntefIiationales et de la
Cooperallon. OAGIC 11. 173, boulevard S~int Germain. 75006 Paris.
Una copia de di.cho escrito se enviar-á a: latSubdirección General de
Cooperación, Internacional, paseo del Prado, lUÍlll!Iro 28, segunda planta,
28071 Madnd. . ,

Lo Gl!edigo aV~ 1. para su conocimiento" y 'efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1991.-Ef Set'retario general técnico José

Luis Pérez lriartc. ' '

Ilmo. Sr.'Subdirector general deCooperaciónlrtternacional.

27119 RESOLUCION de 25 de oC/ubre <le /99/, de la Secretaría
Genera! Tecnica, por /a que se convocan cinco v/atas de
Auxiliares de Con,'ersación de Lengua Espaflola en Centros
docentes de grado medio en Bélgica,

E~ aplicación .del Convenio de CoopcraciónCultural entre España y
el ReIno de Bélgica, esta Secretaria General Técnica ha resuelto hacer
pública la convocatoria para la selección de cinco plazas de AuxHiares

de Conversación de Lengua Española en Centros docentes de Grado
Medio cn Bélgica, durante el curso 1992/1993, de acuerdo con las
siguientes normas:

P. Régimen
Los Auxiliares de Conversación de l.-engua Española serán adscritos

por las autoridades belgas a un Centro de Enseñanza Secundaria y
deberán impartir,bajo la dirección del Profesor titular, doce horas
semanales de ejercicios de "conversación durante el curso académico
1992/1993 (1 de octubre de 1992 al 31 de mayo de 1993). Deberán
también mostrarse propicios, en su Centro de destino, a participar en las
actividades culturales de éste, procurando;. en todo caso, promover el
interés' de dicho; Centro"en establecer ,víncu'Jose' intercambios de
Profesores y alurlmos <;Qn Centros españoles delmismonive.l

Los Auxiliares de (:onversación percibirán, a través, del Ce~tro de
destino, la suma de 17,866 francos belgas durante cada uno de lós meses
de su estancia en Bélgica,.a contar desde .el comienzo del curso..Adem.ás,
se entregará a cada Aúxiliar una cantidad adicional única de 10.000
francos belgas. por concepto de gastos diversos y otra parti# úl\ica de
5.000 francos belgas potconcepto de primeros gastOs de instahición. Los
gastos de desplazamie1t~9a Bél,gica y regreso correrán ,a ca:rg~ del
Auxiliar. ' , ' ,

Durante su eStanCiá en Bélgica tendrán derecho a asistencia inédica
gratuita. de acuerdo .co11 la legisl~ción·de dicho país;

n. Candidatos
Podrán solicitar e~tas plazas los q.ue tengan nacionalidad española y

acrediten alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de Filología o
Filosofia y Letras, Sección de Filología en la especialidad de "Filología
Francesa. "

b) Ser licenciado en las Facultades y especialidades cit~das.

Además, los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos yeinte añ~ y 1)0 ~sar de.treillta en la fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del 'Estado>)"'de la presenté convo
catoria.

2. No I}aber desempeñado anteriormente un puesto de Auxiliar de
Conversación en países de lengua francesa.

3. Los" candidatos varones no deberán ,estar sujetos al servicio
militar durante el periodo de' ejercicio de sus funciones de Auxiliar de
Conversación.

IJI. Solicitudes
a) Las solicitudes deberán formularse por· triplicado. y necesaria·

mente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuitamente en la
Sec('ión de Información, -Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, número 34, 28071 Madrid, y en las
Direcciones Provinciales u oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Departa
mento, paseo del Prado, número 28, 28071 Madrid, o se utilizarán los
mcdios a que da derecbo el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

c) A la solicitud se,~(:'ompañará la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
2. Certificado académico de estudios (originar o fotocopia c<>mpul

sada del mismo), en d' QUe -consten las calificaciones obtenidas en cada
asignatura, con espe1;ificación'del curso y convocatoria en que fueron
aprobadas. . .. ,

3. Certificado médico oficial (ori~inal y fotocopia) que acredite que
el interesado no padece enfermedad mfcctocontagiosa ni defecto fislco
o psíquico Que le incapacite para la actividad arealizar.

4. Tres fotograf~stamaño carné.
5. Escrito rcdoctado por 'el interesado en lengua francesa explicando

los motivos que le inducen a solicitar la plaza. .-
6. Los solicitantes que sean funcionarios públicos deberán acompa

ñar compromiso de solicitud de servicios especiales (ªrtíclilo 29,
apartado 2, a, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública), caso d~ series adjudicado un puesto de
Auxiliar de Conversación.

7. Cualquier otro documento que pueda ·apoyar la petición que se
formula, incluida la experiencia docente.

Los solicitantes indicarán su preferencia regional de destino en el
impreso de solicitud.

IV. Plazo de admisi6n
El plazo de presentación de las solicitudes)' documentación com

pleta es, de .cuarenta' y cif¡codías naturales. contados a partir del día
siguiente a la ·publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». . . .

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podran retirar la
documentación presentada a lo largo del curso 1992/1993. Concluido
este periodo dicha: docume.ntadón será destruida.


